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RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 015-2020-EF/50.01

Lima, 9 de mayo de 2020

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 
1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, dispone que la Dirección General 
de Presupuesto Público es el ente rector y ejerce la 
máxima autoridad técnico-normativa del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público, y tiene como funciones, entre 
otras, el programar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar 
la gestión del proceso presupuestario, emitir las directivas 
y normas complementarias pertinentes; así como 
promover el perfeccionamiento permanente de la técnica 
presupuestaria;

Que, mediante el artículo 1 de la Resolución Directoral 
Nº 009-2020-EF/50.01, se aprobó la Directiva Nº 001-
2020-EF/50.01 “Directiva de Programación Multianual 
Presupuestaria y Formulación Presupuestaria”, así como 
sus Anexos y Guía, en la que se regula, entre otras 
acciones, la información que se presenta a la Dirección 
General de Presupuesto Público para efectos de la 
Programación Multianual y Formulación Presupuestaria;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, 
precisado por los Decretos Supremos Nºs. 045-2020-PCM 
y 046-2020-PCM, se declara el Estado de Emergencia 
Nacional por el plazo de quince (15) días calendario y se 
dispone el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por 
las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del brote del COVID-19; habiéndose 
prorrogado dicho plazo por los Decretos Supremos Nº 051-
2020-PCM, 064-2020-PCM y 075-2020-PCM;

Que, en consecuencia resulta necesario modifi car los 
Anexos Nº 1-A/GNyR - Cuadro de Plazos de Hitos de la 
Programación Multianual Presupuestaria y Formulación 
Presupuestaria del Gobierno Nacional y Gobiernos 
Regionales; Nº 1-A/GL - Cuadro de Plazos de Hitos para 
la Programación Multianual Presupuestaria y Formulación 
Presupuestaria de los Gobiernos Locales; Nº 1-B/GNyR 
- Cuadro de Plazos para la remisión de información 
requerida para la Programación Multianual Presupuestaria 
y Formulación Presupuestaria del Gobierno Nacional y 
Gobiernos Regionales; Nº 5/GNyR – Cronograma de 
Reuniones para la Sustentación de la Programación 
Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria 
del Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales; y Anexo 
Nº 1-A/ETE, Cronograma de Reuniones de Programación 
Multianual Presupuestaria de los Organismos Públicos y 
Empresas no Financieras (ETE) de los Gobiernos Regionales 
y Locales de la Directiva Nº 001-2020-EF/50.01 “Directiva 
de Programación Multianual Presupuestaria y Formulación 
Presupuestaria”; a fi n que los pliegos del Gobierno Nacional, 
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los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales puedan 
registrar, presentar y sustentar de forma adecuada, confi able 
y oportuna la información requerida para Programación 
Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria;

Que, asimismo, resulta necesario modifi car la Directiva 
Nº 001-2020-EF/50.01 “Directiva de Programación Multianual 
Presupuestaria y Formulación Presupuestaria” en aspectos 
vinculados a la Programación Multianual Presupuestaria de 
los Programas Presupuestales, a la información que deben 
presentar las entidades del Gobierno Nacional y Gobiernos 
Regionales para la sustentación de la Programación 
Multianual Presupuestaria; con la fi nalidad de establecer 
precisiones para la estimación del gasto público por parte de 
las entidades del Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales;

Que, mediante Resolución Directoral Nº 012-
2020-EF/50.01 se aprueban los “Lineamientos sobre 
modifi caciones presupuestarias en materia de inversiones y 
proyectos en el marco del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, 
Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, y el Decreto de Urgencia 
Nº 021-2020, Decreto de Urgencia que establece el modelo 
de ejecución de inversiones públicas a través de proyectos 
especiales de inversión pública y dicta otras disposiciones”; 
cuyo objetivo es establecer lineamientos para la aplicación de 
las modifi caciones presupuestarias en materia de inversiones 
bajo el ámbito del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, y proyectos que no se 
encuentran bajo el ámbito del mencionado Sistema;

Que, el artículo 20 del Decreto de Urgencia Nº 029-2020, 
Decreto de Urgencia que dicta medidas complementarias 
destinadas al fi nanciamiento de la micro y pequeña empresa 
y otras medidas para la reducción del impacto del COVID-19 
en la economía peruana; y la Ley Nº 31015, Ley que autoriza 
la ejecución de intervenciones en infraestructura social básica, 
productiva y natural, mediante núcleos ejecutores, establecen 
disposiciones en aspectos vinculados a modifi caciones 
presupuestarias en el nivel institucional y en el nivel funcional 
programático en materia de inversiones y proyectos; por lo 
que resulta necesario modifi car dichos Lineamientos, con la 
fi nalidad de adecuarlos a la normatividad vigente;

En uso de las facultades conferidas en el artículo 5 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Modifi car el epígrafe del artículo 6, el literal 
a) del inciso 12.1.4 del numeral 12.1 del artículo 12, los 
numerales 22.1 y 22.3 del artículo 22 de la Directiva Nº 
001-2020-EF/50.01 “Directiva de Programación Multianual 
Presupuestaria y Formulación Presupuestaria”, aprobada 
mediante Resolución Directoral Nº 009-2020-EF/50.01, 
conforme al siguiente texto:

“Artículo 6. De las obligaciones de los Responsables 
del PP”

“Artículo 12. Criterios específi cos para estimar el 
gasto público

(...)

12.1.4. Otros gastos
a) Subsidios, subvenciones y otras transferencias:

(...)

En el caso de las subvenciones reguladas por el 
artículo 71 del Decreto Legislativo Nº 1440, las entidades 
programarán sólo aquellas subvenciones que hayan 
sido objeto de revisión e informe previo favorable de la 
Ofi cina de Presupuesto de la entidad o la que haga sus 
veces. Para tal efecto se deberán evaluar: i) los montos 
a ser otorgados; ii) la fi nalidad de las subvenciones; iii) un 
análisis costo-benefi cio, que tome en cuenta la racionalidad 
de los recursos públicos y los efectos de la aplicación de 
la subvención en el cumplimiento de su fi nalidad; iv) las 
entidades benefi ciadas; v) la fecha de inicio y fi n; y, vi) los 
dispositivos legales que autorizaron tales subvenciones. 
El informe a que hace referencia el presente literal, 
es publicado en el portal institucional de la entidad. 
Asimismo, los Pliegos deben registrar la programación 
de subvenciones reguladas por el artículo 71 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, en el Módulo web de Gestión 
Presupuestaria, conforme a los plazos establecidos en el 

Anexo Nº 1-B/GNyR - Cuadro de plazos para la remisión 
de información requerida para la Programación Multianual 
Presupuestaria y Formulación presupuestaria del Gobierno 
Nacional y Gobiernos Regionales.”

“Artículo 22. Sustentación de la Formulación 
Presupuestaria

22.1. Las entidades deberán de asistir a las reuniones de 
sustentación en las fechas establecidas en el Anexo Nº 5/
GNyR –Cronograma de Reuniones para la Sustentación de 
la Programación Multianual Presupuestaria y Formulación 
Presupuestaria del Gobierno Nacional y Gobiernos 
Regionales. A la reunión deberá de asistir, el Titular del Sector 
o un representante, el Titular del Pliego o un representante, el 
Jefe de presupuesto de la entidad o el que haga sus veces, 
el Jefe de la Ofi cina de Abastecimiento o el que haga sus 
veces, el Jefe de la Ofi cina General de Personal, el Jefe de la 
Ofi cina General de Programación e Inversiones, así como los 
responsables de los Programas Presupuestales.

(...)

22.3. La propuesta de la Formulación Presupuestaria, 
acompañada del Resumen Ejecutivo, el cual se publicará en el 
portal institucional del Ministerio de Economía y Finanzas, es 
presentada a la DGPP en el plazo consignado en el Anexo Nº 
1-B/GNyR - Cuadro de plazos para la remisión de información 
requerida para la Programación Multianual Presupuestaria 
y Formulación Presupuestaria del Gobierno Nacional y 
Gobiernos Regionales, y deberá coincidir con la información 
registrada en el Módulo de Programación Multianual

La fecha de presentación de la información que se señala 
en el Anexo Nº 1-B/GNyR - Cuadro de plazos para la remisión 
de información requerida para la Programación Multianual 
Presupuestaria y Formulación Presupuestaria del Gobierno 
Nacional y Gobiernos Regionales, no podrá ser modifi cada ni 
postergada y deberá ser debidamente suscrita por el Titular 
de la entidad y el Jefe de la Ofi cina de Presupuesto o Gerente 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, o los que hagan sus veces.“

Artículo 2. Modifi car los Anexos Nº 1-A/GNyR - Cuadro de 
Plazos de Hitos de la Programación Multianual Presupuestaria 
y Formulación Presupuestaria del Gobierno Nacional y 
Gobiernos Regionales; Nº 1-A/GL - Cuadro de Plazos de Hitos 
para la Programación Multianual Presupuestaria y Formulación 
Presupuestaria de los Gobiernos Locales; Nº 1-B/GNyR - 
Cuadro de Plazos para la remisión de información requerida 
para la Programación Multianual Presupuestaria y Formulación 
Presupuestaria del Gobierno Nacional y Gobiernos 
Regionales; Nº 5/GNyR – Cronograma de Reuniones para la 
Sustentación de la Programación Multianual Presupuestaria 
y Formulación Presupuestaria del Gobierno Nacional y 
Gobiernos Regionales; y Anexo Nº 1-A/ETE, Cronograma de 
Reuniones de Programación Multianual Presupuestaria de 
los Organismos Públicos y Empresas no Financieras (ETE) 
de los Gobiernos Regionales y Locales, de la Directiva Nº 
001-2020-EF/50.01 “Directiva de Programación Multianual 
Presupuestaria y Formulación Presupuestaria”, aprobada 
mediante la Resolución Directoral Nº 009-2020-EF/50.01. 
Los citados Anexos se publican en el portal institucional del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef).

Artículo 3. Modifi car el literal iii) del inciso 4.5 del 
numeral 4, el inciso 7.1 del numeral 7, los literales i), ii), 
iv) del inciso 7.3 del numeral 7, el inciso 8.2 del numeral 
8, el inciso 14.1 del numeral 14, e Incorporar el numeral 
16 al Anexo 1 de los “Lineamientos sobre modifi caciones 
presupuestarias en materia de inversiones y proyectos 
en el marco del Decreto de Urgencia Nº 014- 2019, 
Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020, y el Decreto de 
Urgencia Nº 021-2020, Decreto de Urgencia que establece 
el modelo de ejecución de inversiones públicas a través 
de proyectos especiales de inversión pública y dicta otras 
disposiciones”, aprobado mediante Resolución Directoral 
Nº 012-2020-EF/50.01, los cuales quedan redactados 
conforme al Anexo de la presente Resolución Directoral.

Artículo 4. Incorporar el literal s) al artículo 2, el literal c) 
al inciso 12.1.3 del numeral 12.1 del artículo 12, el numeral 
13.4 del artículo 13 y el numeral 4 de la Primera Disposición 
Complementaria Final de la Directiva Nº 001-2020-EF/50.01 
“Directiva de Programación Multianual y Formulación 
Presupuestaria”, aprobada mediante la Resolución Directoral 
Nº 009-2020-EF/50.01, conforme al siguiente texto:
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“Artículo 2. Referencias y Defi niciones

(...)

s) Aplicativo Informático de Solicitud de 
Modifi cación de Indicadores: Instrumento informático que 
permite a los Pliegos responsables del PP la actualización 
de los indicadores de desempeño de resultado específi co 
y producto; y sus respectivas fi chas técnicas.

http://dnpp.mef.gob.pe/app_indicadorespp/login.zul.”

“Artículo 12. Criterios específi cos para estimar el 
gasto público

(...)

12.1.3. Donaciones y Transferencias

(...)

c) Programación de pago de cuotas a organismos 
internacionales: Para efectos de la Programación Multianual 
Presupuestaria y Formulación Presupuestaria de las cuotas 
a organismos internacionales, los Pliegos del Gobierno 
Nacional, deben registrar en el Módulo web de Gestión 
Presupuestaria las cuotas a los Organismos Internacionales 
no fi nancieros de los cuales el Perú es país miembro, 
conforme a los plazos establecidos en el Anexo Nº 1-B/
GNyR - Cuadro de plazos para la remisión de información 
requerida para la Programación Multianual Presupuestaria 
y Formulación presupuestaria del Gobierno Nacional y 
Gobiernos Regionales. La información registrada debe ser la 
misma que se informa al Ministerio de Relaciones Exteriores 
en el marco de lo señalado en el artículo 69 del Decreto 
Legislativo Nº 1440.

“Artículo 13. De la Programación Multianual 
Presupuestaria de gastos por Categoría Presupuestaria

(...)

13.4 Las Entidades responsables del PP registrarán 
la actualización de los indicadores de desempeño y sus 
fi chas técnicas en el Aplicativo Informático de Solicitud de 
Modifi cación de Indicadores de Desempeño de PP, cuya 
habilitación de acceso y registro se realizará en el plazo que 
para tal efecto disponga la DGPP. Asimismo, las Entidades 
del Gobierno Nacional y Regional con gastos comprendidos 
en PP registrarán la programación de metas multianuales de 
dichos indicadores en el aplicativo Módulo Complementario 
Web de la Formulación, conforme a los plazos establecidos 
en el Anexo Nº 1-A/GNyR - Cuadro de Plazos de Hitos de 
la Programación Multianual Presupuestaria y Formulación 
Presupuestaria del Gobierno Nacional y Gobiernos 
Regionales.”

“DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Pautas complementarias

(...)

4. La DGPP podrá modifi car mediante Comunicado, 
los plazos y cronogramas de reuniones establecidos 
en los Anexos de la presente Directiva, el cual deberá 
ser publicado en el portal institucional del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef)”

Artículo 5. La presente Resolución Directoral y el 
Anexo al que hace referencia el artículo 3 se publican en 
el Diario Ofi cial El Peruano y en el portal institucional del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef). Los 
Anexos referidos en el artículo 2 serán publicados en el 
portal institucional del Ministerio de Economía y Finanzas.

Artículo 6. La presente Resolución Directoral entra en 
vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el 
Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZOILA CRISTINA LLEMPEN LÓPEZ
Directora General
Dirección General de Presupuesto Público

ANEXO

Modifi can los “Lineamientos sobre
modifi caciones presupuestarias en materia de 

inversiones y proyectos en el marco del Decreto 
de Urgencia Nº 014- 2019, Decreto de Urgencia que 
aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 

Año Fiscal 2020, y el Decreto de Urgencia
Nº 021-2020, Decreto de Urgencia que establece el 

modelo de ejecución de inversiones públicas a través 
de proyectos especiales de

inversión pública y dicta otras disposiciones”

“4. De la opinión favorable de la Ofi cina de 
Programación Multianual de Inversiones (OPMI) en el 
marco del numeral 13.1 del artículo 13 del Decreto de 
Urgencia Nº 014-2019, y de la Ofi cina de Presupuesto, 
o quien haga sus veces, según corresponda

(...)

4.5. (...)

iii) Para la habilitación de códigos genéricos de 
concesiones, la Ofi cina de presupuesto de la entidad debe 
verifi car lo siguiente: (i) que los proyectos a fi nanciar se 
encuentren en etapa de ejecución, según lo establecido en 
el literal ii) del numeral 3 de los presentes lineamientos; y 
(ii) que se pueda identifi car al proyecto al cual se habilita el 
recurso a través de la fi nalidad.

(...)”

“7. Modifi caciones presupuestarias en el nivel 
funcional programático en el marco de los numerales 
13.1 y 13.2 del artículo 13 del Decreto de Urgencia Nº 
014-2019 en el caso de transferencias fi nancieras

7.1. Las entidades que realicen modifi caciones 
presupuestarias en el nivel funcional programático, con la 
fi nalidad de efectuar transferencias fi nancieras81que impliquen 
la anulación de créditos presupuestarios de inversiones y/o 
proyectos en el marco de los numerales 13.1 y 13.2 del artículo 
13 del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, deberán habilitar la 
genérica “Donaciones y Transferencias” u “Otros Gastos” de 
Gasto de Capital, siempre que las mencionadas transferencias 
estén destinadas para fi nanciar inversiones.

(...)
7.3. (...)
i) Registrar la información sobre los convenios y 

adendas correspondientes en el Módulo de información de 
convenios previo a realizar la solicitud de aprobación de 
la nota modifi catoria a la DGPP, según lo expuesto en el 
numeral 14 de los presentes lineamientos.

ii) Indicar el monto de la transferencia, las inversiones o 
proyectos a fi nanciar y la entidad que recibirá los recursos.

(...)
iv) Verifi car que se cuente con convenio suscrito que 

sustente la transferencia fi nanciera, según corresponda.
(...)”

“8. Modifi caciones presupuestarias en el nivel 
institucional en el marco de los artículos 14 y 15 del 
Decreto de Urgencia Nº 014-2019

(...)
8.2. En el marco del artículo 20 del Decreto de Urgencia 

Nº 029-2020, Dictan medidas complementarias destinadas 
al fi nanciamiento de la micro y pequeña empresa y otras 
medidas para la reducción del impacto del COVID-19 
en la economía peruana, las entidades habilitadoras a 
que se refi ere el inciso 8.1 del presente numeral, bajo 
responsabilidad del Titular de la Entidad, registran en un 
plazo máximo de siete (07) días hábiles contados a partir 
de la suscripción de los convenios, la información sobre 
los convenios vigentes y sus respectivas adendas en el 
Módulo de información de convenios, de acuerdo a lo 
señalado en el numeral 14 de los presentes lineamientos.

(...)”

“14. Sobre el registro en el Módulo de información 
de convenios

14.1 Las entidades que realicen modifi caciones 
presupuestarias en el nivel funcional programático y en el 
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nivel institucional de acuerdo a lo establecido en el inciso 7.3 
del numeral 7, en el inciso 8.2 del numeral 8 y en el numeral 
16 de los presentes lineamientos, registran en el Módulo 
de información de convenios la información indicada en el 
inciso 14.2 del presente numeral, correspondiente a todos 
los convenios vigentes y sus respectivas adendas que se 
hayan suscrito a la fecha de registro, bajo responsabilidad 
del Titular de la Entidad. Para la aplicación de lo expuesto 
en el inciso 8.2 del numeral 8 y en el numeral 16 de los 
presentes lineamientos, el registro se efectúa conforme a 
los plazos establecidos en dicho inciso y numeral.

http://dnpp.mef.gob.pe/app_convenios/login.zul
(...)”

“16. Modifi caciones presupuestarias en el nivel 
institucional en el marco de los artículos 57 y 60 del 
Decreto de Urgencia Nº 014-2019

Para efectos de lo dispuesto en los artículos 57 y 
60 del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, las entidades 
habilitadoras, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad, 
registran en un plazo máximo de siete (07) días hábiles 
contados a partir de la publicación del Decreto Supremo 
que aprueba la transferencia de partidas, la información 
sobre los convenios vigentes y sus respectivas adendas 
en el Módulo de información de convenios, de acuerdo a lo 
señalado en el numeral 14 de los presentes lineamientos.”

8 En aplicación a los artículos 17 y 56 del Decreto de Urgencia Nº 014-2019 
y en concordancia con la Ley Nº 31015, Ley que autoriza la ejecución 
de intervenciones en infraestructura social básica, productiva y natural, 
mediante núcleos ejecutores.

1866215-1

SALUD

Aprueban cronograma de intervenciones 
de los Equipos de Respuesta Rápida de los 
treinta y seis Mercados priorizados para 
intervención inmediata señalados en el 
Anexo 4 del D.S. N° 099-2020-EF

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 277-2020-MINSA

Lima, 9 de mayo del 2020

Visto, el Expediente Nº 20-038692-001, que contiene el 
Informe Nº 028-2020-JC- DGIESP/MINSA de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública; 
y, el Informe Nº 360-2020-OGAJ/MINSA de la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el numeral 1.1 del artículo 1 de la Ley Nº 
29332, Ley que crea el Plan de Incentivos a la Mejora de la 
Gestión Municipal, modifi cado por la Segunda Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30281, se crea el Plan de 
Incentivos a la Mejora de la Gestión y Modernización Municipal;

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Final del 
Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, dispone que el Programa 
de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (PI), creado 
mediante Ley Nº 29332, es una herramienta de incentivos 
presupuestarios a cargo del Ministerio de Economía y Finanzas 
que promueve la mejora de la calidad de los servicios públicos 
provistos por las municipalidades a nivel nacional, el cual tiene 
por objetivo general contribuir a la mejora de la efectividad y 
efi ciencia del gasto público de las municipalidades, vinculando 
el fi nanciamiento a la consecución de resultados asociados a 
los objetivos nacionales;

Que, el numeral 5.1 del artículo 5 del Decreto de Urgencia 
Nº 047-2020, Decreto de Urgencia que establece medidas 
extraordinarias para reducir el impacto de las medidas de 
aislamiento social obligatorio en la situación fi scal de los 
Gobiernos Locales y garantizar la continuidad de los servicios 
para atender la Emergencia Sanitaria y otras medidas, 
autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas a modifi car los 

Procedimientos para el cumplimiento de metas y la asignación 
de recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la 
Gestión Municipal (PI) del año 2020; disponiendo que la 
modifi cación y/o incorporación de nuevas metas se realiza 
en coordinación con las entidades públicas involucradas al 
citado Programa, quedando para dicho efecto, exoneradas 
excepcionalmente de los Lineamientos referidos al proceso 
regular para el diseño de metas del Programa;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final del 
Decreto Supremo Nº 099-2020-EF, Decreto Supremo que 
modifi ca los Procedimientos para el cumplimiento de metas 
y la asignación de recursos del Programa de Incentivos 
a la Mejora de la Gestión Municipal del Año 2020, y dicta 
otras medidas, establece que, en un plazo no mayor a tres 
(03) días calendario, a partir de la publicación del referido 
Decreto Supremo, el Ministerio de la Producción, el Ministerio 
de Agricultura y Riego, el Ministerio del Ambiente y el 
Ministerio de Salud aprueban los Lineamientos que regulen 
el funcionamiento de los mercados de abasto, en el marco 
de las acciones de prevención y contención del COVID-19, 
los mismos que son implementados por los Gobiernos 
Locales, bajo el acompañamiento y asistencia técnica de los 
mencionados Ministerios en el marco de sus competencias;

Que, asimismo, el numeral 3 de la Segunda Disposición 
Complementaria Final del citado Decreto Supremo, señala 
que, en un plazo no mayor a tres (03) días calendario, a partir 
de la publicación de dicho Decreto Supremo, el Ministerio 
de Salud aprueba, mediante Resolución Ministerial, el 
cronograma de intervenciones de los Equipos de Respuesta 
Rápida de los treinta y seis (36) Mercados priorizados para 
intervención inmediata señalados en su Anexo 4;

Que, por Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, se declara 
en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia 
del brote del COVID-19, por el plazo de noventa (90) días 
calendario, y se dictan medidas de prevención y control para 
evitar la propagación del COVID-19;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM 
se declara el Estado de Emergencia Nacional por el plazo 
de quince (15) días calendario, y se dispone el aislamiento 
social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias 
que afectan la vida de la nación a consecuencia del brote del 
COVID 19; plazo prorrogado mediante los Decretos Supremos 
Nº 051-2020-PCM, Nº 064-2020-PCM y Nº 075-2020-PCM;

Que, en atención a lo expuesto, corresponde aprobar 
el cronograma de intervenciones de los Equipos de 
Respuesta Rápida de los treinta y seis (36) Mercados 
priorizados para intervención inmediata señalados en el 
Anexo 4 del Decreto Supremo Nº 099-2020-EF;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
de la Directora General de la Ofi cina General de Asesoría 
Jurídica y de la Viceministra de Salud Pública; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, modifi cado por la Ley Nº 30895, Ley 
que fortalece la función rectora del Ministerio de Salud; el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2017-SA, 
modifi cado mediante los Decretos Supremos Nº 011-2017-
SA y Nº 032-2017-SA; y, el Decreto Supremo Nº 099-2020-
EF, Decreto Supremo que modifi ca los Procedimientos 
para el cumplimiento de metas y la asignación de recursos 
del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal del Año 2020, y dicta otras medidas;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el cronograma de intervenciones de 
los Equipos de Respuesta Rápida de los treinta y seis (36) 
Mercados priorizados para intervención inmediata señalados 
en el Anexo 4 del Decreto Supremo Nº 099-2020-EF, el cual 
forma parte integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Ofi cina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el portal institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR M. ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud
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